
Cotpooc¡óo Autónoño
Regionol del Yo e dcl Cauco

C¡tar este número al responder:
0760-48522021

11 de Mazo de 2022

Señor
CARLOS LEON RENDON GIRALDO
Predio Lote '1

Vereda Jiguales
Municipio de Calima El Darién- Valle del cauca

NOTIFICACIÓN POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el articulo 69 de la ley 1437 de 2011, la D¡récc¡ón Ambiental
Regional Pacífico Este de la Corporación Autónoma Regional del Válle del Cauca - CVC, le
NOTIFICA POR AVISO aI SeñoT CARLOS ALBERTO RENDON GIRALDO identif¡cado con cedula
de ciudadania No '14.892.291 , CARLOS ALBERTO RENDON MOSQUERA identificado con
cedula de c¡udadanía No 16.700.560 MARIA OFELIA GIRA|DO VALENCIA identif¡cada con
cedula de ciudadanía No 24.808.448 del contenido del Auto 0760 - 0761 No 000008 de 2021, "

POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.", dentro del
procedim¡ento admin¡strativo sancionatorio en mater¡a amb¡ental que se adelanta bajo el
expediente No. 0763-039-005-005-2021 , para lo cual se adjunta copia íntegra del acto
administrativo en referencia, ten¡endo en cuenta la no comparecenc¡a del citado para rcalizat la
notificación personal, por no presentarse dentro del término para efectuarse, por lo anterior es de
advertir que se cons¡deran surtidos los efectos de la presente notificación por av¡so, al día
siguiente del recibo del presente escrito, av¡so que será enviado a la dirección que aparece en el
expediente.

Contra el presente no procede recurso alguno

Atentamente,

ftJi,.-r^-.- c¿.i I

ADRIANA CECILIA RUIZ D
\-tl- ¡

IAZ
Técnico Admin¡strat¡vo
Dirección Ambiental Pacífico Este

Archivese en: 0763-039-005-005-2021

CALLE 10 No. 12-60
DA6UA, VALLE DELCAUCA

TEL: 2453010 2450515
L¡NE A 1ERD E : 0 1 800093309 3
www.cvc.gov.co

VERSTÓN: 1 1 - Fecha de aplicaciÓn ?0?1111124
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Copotocióh Autónoño
Reg¡onoldel Volle del Couco

Citar este número al responder
0760-48522021

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citac¡ones para notificación, etc.)

Se de.,a constancia que el oficio CVC No
señor

del de 2021 d¡r¡gido al

,fueentregadoenelpred¡odenominado-ubicadoenel
Corregimiento_, fi/unicipio de 

-, 

el día
y fue rec¡bido por

Nombre de quien recibe
Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devoluc¡ón (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRIVA DEL FUNCIONARIO
Nom bre.
Código CVC No

A¡chivese en 0763 039-005 00s-2021

CALLE 10 Nc. 12-60
DAcuA. VaLLE oEL CAUca
TEL: 2453010 2450515
LINEA /ERDE: 01 8000933093
www_cvc.gov_co
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo.

Fecha de despacho: Fecha De lngreso: 

-
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AUTO

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANGIONATORIO
AMBIENTAL."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo
No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2O'15, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD
a72de2016. Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo pr¡mero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencras
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporacrones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia
ambiental.

'(... ) toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código
de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974. en la Ley 99 de '1993, en la
Ley 165 de 1 994 y en las demás disposiciones ambientales vlgentes en que las sustituyan o
modifiq uen v en los actos administratrvos emanados de la autoridad ambiental competente
Será tamb¡én const¡tutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambrente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civ¡l extracontractual
establece el Códrgo Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
confrguren darán lugar a una sánción administrativa amb¡ental. sin perjuicio de la

responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art 5. 1333 de
2 009)

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la citada Ley establecró:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,

quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 ' Art 5, Ley 1333 de 2009)

eue el procedimiento admin¡strativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido

en la Ley 1333 de 2009.

Que respecto a la iniciación del procedimiento sanc¡onatorio ambiental el articulo 18 de la

ey I 333 de 2009 disPone:

,.A]lículo 18. El procedimiento sancionatoio se adelanlará de ofício, a petic¡Ón de pañe o

como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va mediante acto

administrativo mot¡vado' que se not¡f¡cará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el

lOdigo Contencioso Ad¡m¡nistrat¡va el cual d¡spondrá at inicia del proced¡miento



"Pred¡o Lote 1 ¡dent¡f¡cado con
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sanc¡onator¡o para ver¡f¡car los hechos u oniislones const¡tLtt¡vas de lnfracc¡ón a las normas
ambientales."

Que para el caso en particular, en los arch¡vos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambrental, identificado con el No.0761-039-005-005-2021 , contra
los señores Carlos León Rendón Giraldo, rdeñtificado con cédula de ciudadan¡a No.
14.892.291, Carlos Alberto Rendón Mosquera, identificado con cédula de ciudadanÍa No.
16.700.560, Maria Ofelia Giraldo Valencia. identificada con cédula de ciudadanía No.
24.808.448, propietarios del predio identificado con matricula inmobiliaria No. 370-82837
predio Lote 1 identificado con número predial nacional
76126000000000004091 1 000000000, ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción de
municipio de Calima el Darién, en las coordenadas geográficas, 3'55'1.30"N
76"27'58.80"O, por la realización de apertura de vías y construcción de explanaciones sin
contar con los permisos de la autoridad ambiental.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 30 de diciembre de 2020 al
predio identificado con matricula inmobiliaria No. 370-82837, predio Lote 1 identificado con
número predial nacional 761 26000000000004091 1 000000000, ubicado en la vereda
Jrguales, jurisdicción del municipio de Ca[ma el Darién. en las coordenadas geográficas.
3'55'1.30"N 76'27'58.80"O. de la cual se extrae lo siguiente:

Coordenadas geográf¡cas: 3"55'1 30"N 76'27'58.80'4, Coordenadas planas: X. 1 067.879 Y
924.921 . Alt¡tud: 1506 msnm.

@

o
-ty
@

@
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c

vl,or Gsog d6co Av¿ñ¿¿do

lmagen 1. Pred¡o Lote 1 , vereda Jiguales, Cal¡ma et Daién
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

Fuente: Visor GEOCVC

5 OBJETIVO:

Real¡zar recorrido de contral y seguím¡ento a act¡v¡dades antróp¡cas s¡n acto adm¡n¡strat¡vo
precedente. para la atenc¡ón de dos denunc¡as anón¡mas por afectación al recurso suelo can
r a d ¡c ados 7 5227 2020-7 52 2 4202 0.

6, DESCR/PCIÓN

Med¡ante func¡ones de segu¡m¡ento y control a actividades antrópicas sin acto adm¡nistrat¡vo
precedente y en atenc¡ón a denunc¡as anóntmas presentadas en la DAR Pac¡f¡co Este por
"aperlura de v¡a s¡n especificac¡ones técn¡cas" se ¡dentificó un lote de terreno donde se
real¡zó una apeftura de via con una long¡tud de 30 metras y Ln1 ancho de 3 metros. para el
¡ngreso al lote local¡zado en las coordenadas 3'55'1.30'N 76'27'58.80"O etl la vereda
J¡guales del mun¡c¡p¡o de Cal¡ma el Dar¡én. La via in¡c¡a desde la carretera pr¡nc¡pal de la
vereda Jiguales, donde se obsertó el desprend¡miento de tÉrra sobre una alcantanlla
ubicada en el s¡tio. además se obseryó un tr¡ncho de guadua puesto de forma rudimentar¡a
presuntamente para contener el terreno, s¡n embargo se obserya la t¡erra sobre la berma de
la via

Página 3-g
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tmágenes 2. 3,4 y 5: Via apefturada para el ingreso al Lote 1, vereda J¡guales, Mún¡c¡p¡o de

Cal¡ma el Dar¡én.

,o",&

iA * er ivisr 669.áf¡.o Aváñt¿do.'

lmagen 2: Ub¡cac¡ón del pred¡o dentro de la RF Ley Segunda de 1959.

Fuenle. Vlsor GEOCVC

Que la constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, cont¡ene
ntre otras las siguientes disposiciones:

Atlículo 8": Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nac¡ón

Pág ina 4-9
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.,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

Adiculo 79': fodas /as personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garant¡zara la pañ¡cipación de la comun¡dad en /as decislones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente. conservar las áreas de
espec¡al impo¡lanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de eslos f,nes

Atliculo 80' El Estado plan¡f¡cara el manelo y aprovecham¡ento de /os rec¿lrsos naturales.
para garantizar su desarrollo soslenó/e, su conservac¡ón. restauración o sust¡tución
Además, ¡nd¡ca que el Estado deberá prevenir y controlar /os fac¿ores de deteríoro
amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados.

Así mismo, cooperara con otras nac¡ones en la protecc¡ón de /os ecosisfemas slt¿/ados en
las zonas fronter¡zas.

Atl¡culo 95. La calidad de colombiano enaltece a lodos /os m¡embros de la comun¡dad
nac¡onal. Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gnif¡carla. El ejerc¡c¡o de los
derechos y l¡berlades reconoc¡dos en esta Constlfuc¡ón ¡mpl¡ca responsab¡l¡dades. Toda
persona está obligada a cumplir la Const¡tución y las leyes Son deberes de ta persona y del
c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pais y velar por la conseNac¡ón de un
ambiente sano. . .

Que al respecto mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo;

"Las normas ambientales. contenidas en d¡ferentes eslatu¿os. respetan la l¡beñad de la
act¡vidad económ¡ca que desarrollan los pad¡culares, pero le ¡mponen una ser¡e de
lim¡tac¡ones y condic¡onamíentos a su ejerc¡c¡o que tienden a hacer compat¡bles el desarrollo
económ¡co soslerldo con la neces¡dad de preservar y mantener un ambiente sar,o. Dlchos
eslatu¿os subord¡naban el ¡nterés pr¡vado que representa la act¡v¡dad económ¡ca al ¡nterés
pLibl¡co o soc¡al que ex¡ge la preseNac¡ón del amb¡ente. de tal sltefte que el parlicular debe
real¡zar su respect¡va act¡v¡dad económ¡ca dentro de ios preclsos marcos que le señala la ley
amb¡ental, los reglamentos y las autor¡zac¡ones que debe obtener de la ent¡dad responsable
del manejo del recu¡so o de su conservac¡on

Et pa¡l¡cular al real¡zar su act¡v¡dad económica t¡ene que adecuar su conducta al marca

normat¡vo que la or¡enta. la controla y la ver¡f¡ca, con el fin de que no cause deter¡oro al

amb¡ente. o lo reduzca a sus más ñlnimas consecuenc¡as y dentro de los n¡veles perm¡t¡dos

Dor la autondad ambenlal.

Que la Ley 1333 de 2',1 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento

sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

Articulo 1". T¡tularidad de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a arnb¡ental. E/ Esfado es e/

t¡tular de la potestad sanc¡onator¡a en mataria amb¡ental y la ejerce, sin periuic¡o de las

competencias tegales de otras autor¡dades, a través del hoy, M¡n¡ster¡o da Amb¡ente y

Desarrotto Sostánib/e, las Corporaciones AutÓnomas Reg¡onales, las de desarrollo

sosten,b/e, las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el

añicuto 66 de ta Ley gg de 1gg3, /os eslab/eclmientos pÚblicos ambientales a que se refiere

e! arliculo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y ta Un¡dad Adrn¡n¡strat¡va Espec¡al del s¡sfema de

Pág na 5-9
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Parques Nacionales /Va¿¿irales. UAESPEryN, de canfarmidad con las competenc¡as
establecid'as por la Ley y los regtamentos.

Parágrafo: En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas prevent¡vas. El ¡nfractor será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente si no desv¡ñúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar todos
los med¡os probator¡os.

Atl¡culo 3': Princ¡p¡os rectores. - Son aplicables al procedim¡ento sancionator¡o amb¡ental los
pr¡ncip¡os const¡tuc¡onales y legales que r¡gen las actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas y los pr¡nc¡p¡os
amb¡entales prescritos en el arliculo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala.

Atlícuto 1: Los princ¡p¡os que rige la polít¡ca amb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2
d¡spone que la b¡od¡vers¡dad del país. por ser patr¡monio nac¡onal y de interés de la
human¡dad, deberé ser protegida pr¡or¡tar¡amente y aprovechada en forma sostenló/e.

Atllculo 31: numeral 2 determ¡na qLte las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales ejercen la
función de máx¡ma autor¡dad ambiental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, de acuerdo con las
noÍmas de carácter super¡or y conforme a los cr¡teríos y diectr¡ces trazadas por e! hoy
Min¡sterio del Med¡o Amb¡ente y Desarrollo Soslenlb/e Asi m¡smo el nLtmeral 17 reza

lextualmente: lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n perju¡c¡o de las competenc¡as atr¡bu¡das
por la ley a otras autor¡dades. las med¡das de pol¡cia y ias sanciones prevlslas en la ley. en
caso de violación a las tlarmas de protecc¡ón amb¡ental y de manejo de recursos naturales
renovables y ex¡g¡r, con sujec¡ón a las regulac¡ones perl¡nentes, la reparac¡ón de los dañas
causados;

Es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto es entrar a

verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambiental, por lo
cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El infractor será sancionado
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de
la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. Lo anterior de conformídad
con lo establecido en el Articulo 1' del parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos adm¡n¡strativos que dan inicio a un actuación administrativa deberán
publ¡carse y not¡ficarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de
1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2OOg, esto con el fin de
garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los princ¡p¡os de publicidad, de
contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser
oido, y además de ello evitar que la actuación adm¡nrstratrva sea ineficaz e inoponible.

Que el inc¡so flnal del artículo 56" de la Ley 1333 de 20og establece que las autoridades
que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los procuradores
Judiciales Ambientares y Agrarios ros autos de apertura y terminación de ros procesos
sancionatorios ambientales.

202126
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AMBIENTAL."

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto
administrativo tiene su origen en eT ¡nforme de visita y registros fotográficos, contenidas en
el expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-005-2021 , contra ¡os señores Carlos
León Rendón G¡raldo, ident¡ficado con cédula de ciudadania No. 14.892.291 , Carlos
Alberto Rendón ftlosquera, identificado con cédula de ciudadania No. 16.700.560, N¡aria

Ofelia Giraldo Valencia, identificada con cédula de c¡udadanía No. 24.808.448, propietarios
del predio ¡dent¡ficado con.matr¡cula inmobiliaria No.370-82837, predio Lote 1 identificado
con número predial nacional 76126000000000004091 1 000000000. ubicado en la vereda
Jiguaies, lurisdicción del municipio de Calima el Darién. en las coordenadas geográficas,
3'55'1.30"N 76'27'58.80"O, en el cual presuntamente se desarrollaron actividades
constitutivas de infracción ambiental, conducta la cual puede constituir una infracción en
materia ambiental según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1 333 de 2OO9.'Por la cual se
establece el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental y se d¡ctan o¿ras d/spos¡clo,es". eS por ello
que se considera pertinente iniciar un proceso sancionatorio ambiental contra las personas
mencionadas.

Que encuentra esta dependencia necesidad de inrciar procedimiento sancionatorio
ambiental contra los señores Carlos León Rendón Giraldo. identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.892.291. Carlos Alberto Rendón lr/losquera, identificado con cédula de
ciudadania No. 16.700.560, María Ofelia Giraldo Valencia, identificada con cédula de
ciudadanía No. 24.808 448, prop¡etarios del predio identificado con matricula ¡nmobiliaria
No. 370-82837 predio Lote 1 identificado con número predial nacional
761 26000000000004091 1000000000, ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del
municipio de Calima ei Darién, en las coordenadas geográficas, 3'55'1.30"N
76"27'58.80"O, por la realización de apertura de vias. construcción de explanaciones, sin
contar con los permisos de la autoridad ambiental.

Que en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009. iniciado el procedimrento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al

funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de

la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de policia y de las

entrdades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el Artículo 22 de la crtada Ley 1333 de 2009 establece que las

autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligenciaS administrativas como

visitas técn¡cas. toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones.

caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para

determinar con certeza los hechos constitutivos de la presunta infracción y completar los

elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de

pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles

¿ 6
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Con base en lo anteriormente expuesto. el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-.

OISPONE:
ART|CULO PRIMERo] ORDENAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
AI\¡BIENTAL DE CARÁCTER SANCIONATORIO contra los señores Carlos León Rendón
Giraldo, identificado con cédula de ciudadania No. 14.892.291, Carlos Alberto Rendón
ftilosquera, identificado con cédula de ciudadania No. 16.700.560, María Ofelia Giraldo
Valencia identificada con cédula de ciudadanía No. 24.808.448. propretarios del predio
identificado con matricula inmobiliaria N0.370-82837 predio Lote 1 identificado con número
predial nacional 761 26000000000004091 1000000000, ubicado en la vereda Jiguales,
jurisdicción del municipio de Calima el Darién, en las coordenadas geográficas
3"55'1.30"N 76'27'58.80"O, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos
de una presunta infracción a la normatividad ambiental v¡gente en materia de recurso de
suelo. de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto admin¡strat¡vo.

PARÁGRAFO 1o. lnformar a los investigados que él o cualquier persona, podrán intervenrr
para aportar pruebas o auxiliar al funcionarro competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993.

PARÁGRAFO 2o. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el

expediente identificado con el número 0761-039-005-0O5-2O21 .

PARÁGRAFO 3o. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que demande
la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO 4o. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de una
presunta infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en
los términos del articulo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 5o. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta
Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido
en el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFo 60. si de los hechos materia del presente procedim¡ento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos. falta disciplinaria o de otro tipo
de rnfracción administrativa se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
correspond iente. acompañándole copia de los documentos del caso. según lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCuLo sEGUNDo: Remitir copia de ia presente actuación administrativa a la
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del valle del cauca. en cumplimiento de to
establecido en el inc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2OOg.
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

aRfiCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrat¡vo de
conformidad con lo establecido en el articulo 4 del Decreto 491 de 2020, al investigado o a
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acred¡tar su calidad conforme lo prevé
la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo
establecido en el articulo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011

ART|CULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo,
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTiCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 dé la Ley 1437 de 2411.

DADO EN EL MUNICIPIO DE D DEL CAUCA, A LOS 26rur 2021

NOTIFIQUESE, PUBLíQUES

CARLOS HERNA O NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.

Proyecto Stephany Charrupi - Técnico Administrativo
Rev so Jhon Rolando Salamanca Bohorquez - Profesional Especializado
Aprobo G oria Patricia Lope¿ Espinoza- Coordinador UCG Calima.

Expedrente No 0761-039-005-005-2021

Y CÚfUPLASE

Pág ina 9-9

n




